
Núm. 55.—Martes 3 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION.
PRECIO DE SUSCRIGION.

gn Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
htra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
ai Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTB PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, próvio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s  ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s y  d o min g o s .^

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro 
vincia desde que se publica oficialmente eu el a, 
y desde cuatro dias después para los demás pue 
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
^wienbre de 1831.) _ _____ ——=

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus- 
Ins Hijas continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad también en su impoi -
^nte salud.

(Gaceta del 1.°)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 29 de Setiembre de 1876.)

REALES ÓRDENES.

No resultando suficientes para corregir los 
peores que con demasiada frecuencia se come 
teti en la dirección de la correspondencia los 
Correctivos impuestos á los empleados de Cor- 
^os para evitar tan lamentables faltas eu el 
^rvicío; y siendo cosa demostrada que estas 
taltas tienen su causa en la poca aptitud de gran

Los serlores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año aconómicoi

del número siguiente.__________ __________________

parte de aquellos funcionarios, es de suma ur- 
¿encia, hasta que una ley establezca el regla
mento orgánico del cuerpo de Correos, adoptar 
desde luego medidas enérgicas que garanticen 
el buen servicio.

Es, pues, la voluntad de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) que los empleados de Correos, des
de la categoría de Jefes de Negociado de prime
ra clase hasta la de Aspirantes de la misma, 
prueben tener los conocimientos indispensable, 
para el cumplimiento de sus respectivos car
gos, circunscribiendo aquellos, según sus cate
gorías, á los siguientes: ,

Los empleados de Correos, desde Aspirantes 
de primera clase hasta Oficiales terceros de la 
Administración civil, habrán de examinarse de 
las siguientes materias:

Escritura al dictado. ,
Aritmética. Operaciones con números enteios 

y decimales. . .
Geografía postal de España, y en particular 

de los servicios de las provincias en que ejerzan 
sus cargos y de las limítrofes. , .

Tarifa na'cioual y extranjera, y ordenes vigen
tes sobre el especial servicio de certificados.^

Desde Oficiales segundos hasta Jefes de Ne
gociado de primera clase, ademas de las ante
riores materias, deberán examinarse de.

Geografía postal universal.
Legislación y contabilidad del ramo.
Traducción correcta del francés. , .
Tratados postales vigentes, sus leglamen . 
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para la trasmisión de despachos y contabilidad 
especial.

En este segundo grupo serán comprendidos 
los Administradores de las Ambulantes de cam
bio con el extranjero y segundos Jefes de las 
principales, cualquiera que sea su categoría.

Los Jefes, Oficiales y Aspirantes de primera 
clase que sirvan en oficinas de cambio deberán 
también examinarse, además de las materias 
que á los de su clase corresponden, de las si
guientes:

Tratados postales vigentes, sus reglamentos 
para la trasmisión de despachos y contabilidad 
especial.

Traducción correcta del francés.
Se ha servido disponer también S. M. que los 

exámenes den principio el dia l.° de Enero del 
próximo año, y que todos los que ingresen en 
el ramo de Correos desde la publicación de esta 
Real orden hayan de sufrir, antes de tomar po
sesión de su destino, el exámen que á su clase 
corresponde.

La Dirección general de Correos y Telégrafos 
queda encargada del cumplimiento de esta Real 
orden, en la forma que juzge más conveniente 
para el buen servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 
1876.—Romero y Robledo.—limo. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de la capital y los Sres. Valbuena con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial, que 
revocó otro de la Municipalidad, disponiendo la 
enajenación de un terreno de dichos señores, la 
Sección de Gobernación de ese alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo pre
venido en Real orden de l.° de Junio último, re
cibida en 10 del actual, ha examinado el adjun
to expediente, promovido por el Ayuntamiento 
de Valladolid y los Sres. D. Sebastian y D. Justo 
Valbuena contra un acuerdo de la Comisión 
provincial, relativo á la policía urbana.

Resulta de antecedentes que dichos señores 
expusieron al Ayuntamiento de Valladolid que 
deseaban construir una casa de nueva planta 
en la calle recientemente abierta, prolongación 
de la de la Constitución, esquina á la de Teresa 
Gil, cuya pequeña fachada omitian describir 
por ser en un todo igual al proyecto que pre
sentaba de mayor extensión por la nueva calle; 
y como se hallaba arreglada al ornato que cor
respondía, pidió que se le otorgase la oportuna 
licencia, mandando que se le señalara la línea 
que debía guardar por ambas calles.

Pasada la instancia á informe del Arqui
tecto municipal, manifestó que, no existiendo 
disposición alguna general fijando la superficie 
mínima edificable, creia que podia concederse 
la licencia solicitada; á su vez D. Juan Bautista 
Teijon expuso al Ayuntamiento que los Val- I 

buenas trataban de levantar una casa en una 
paralela del solar de otra que en dicho sitio les 
correspondió y de la cual el Ayuntamiento les 
tomó lo necesario para la nueva calle, indem
nizándoles con largueza, no solo el terreno ex
propiado, sino de los perjuicios que en realidad 
no sufrieron; y como el terreno en que se tra
taba edificar están mezquino, conciliandolos 
derechos domiciliarios con los no menos respe
tables de higiene ó salubridad pública, que no 
podian consentir que tal casa se levantase; y 
considerando como parcela el mencionado ter
reno y aplicables al mismo las disposiciones 
que le son concernientes, pidió que se dene
gase la licencia para edificar y que se le adju
dicase el terreno como parcela; informándola 
Comisión de obras la solicitud de los propieta
rios, dijo que no había inconveniente en que se 
concediera la licencia solicitada y se desesti
mara lo pretendido por Teijon. Resuelto de 
conformidad por el Ayuntamiento en sesión de3 
de Agosto de 1875, el Sr. Teijon dirigió ála 
Municipalidad diversas solicitudes, ya pidiendi 
reforma de providencia, por las causas y razo
nes que expuso, ya por fin alzándose para ante 
la Comisión provincial, pidiendo la revocación 
del acuerdo del Ayuntamiento y la suspensión 
de las obras que los propietarios estaban eje
cutando.

Aquella Corporación, fundándose en que el 
solar donde se proyectaba edificar es exiguo y 
sin las condiciones precisas para las necesida
des del comercio: en que el Ayuntamiento de
bió expropiar la totalidad del terreno de lo* 
Sres. Valbuena, con tanto más motivo, cuanto 
que estos habían manifestado su conformidadá 
la expropiación de todo el terreno: en que se 
había alterado la alineación aprobada por Bea. 
orden de l.° de Julio de 1862, y en varias otras 
razones que seria prolijo el reproducir, acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento por el que 
se dió permiso para edificar á los Sres. Valbue- 
na, á quienes se indemnizase del total valor del 
terreno; y en cuanto á la parcela que solicitaba 
el Sr. Teijon que había de quedar delante de so 
casa, no procedía su adjudicación ínterin l°s 
dueños del solar no fueran debidamente exprO' 
piados. Uno de los Vocales presentó voto pad1' 
cular, y entre otras cosas, dijo que el terrea0 
en cuestión no tenia la consideración de parce' 
la, por pertenecer á propiedad particular, ga‘ 
rantida por la Constitución del Estado, no pu' 
diendo ser objeto de expropiación por carece^ 
de causa de utilidad pública: que sería atenta' 
torio de la propiedad el despojar á un particnla' 
en beneficio de otro particular; y por últiipO' 
que la licencia concedida por la Corporacio1* 
municipal estaba arreglada á una alineacic0 
acordada, con sujeción á la cual se habían edi' 
ficado varias casas; y habiéndose alzado conú 
dicho acuerdo, así el Ayuntamiento como W" 

ríos del terreno, liara ante el Ministd'10 ^iepropietarios del terreno, para ante el Minister 
del digno cargo de V. E., se pasaron los antee 
dentes á informe de la Sección con la Real 01 
den citada al principio. El art. 67 de la ley.^L 
nicipal declara do la exclusiva competencia (l 
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los Ayuntamientos, entre otros objetos, «la 
apertura y alineación de calles y plazas y de to
da clase de vias de comunicación;» según el ar
ticulo 77 de la misma, «todos los acuerdos de 
los Ayuntamientos en asuntos de su competen
cia son inmediatamente ejecutivos, salvo los 
recursos que esta ley determina.» Estos recur
sos se hallan establecidos en los artículos 161 y 
162 de la propia ley, disponiéndose en el prime- 
roque «no podrá ser suspendida la ejecución de 
los acuerdos dictados en asuntos de " la compe
tencia del Ayuntamiento, aunque por ellos y en 
su forma se infrinjan algunas disposiciones de 
esta ley ú otras especiales, dándose en este ca- 
sqrecurso de alzada para ante la Comisión pro
vincial.»
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Prescinde la Sección de las cuestiones inicia
das, así en el acuerdo de la Comisión provincial, 
como en el voto particular, una vez que lo que 
verdaderamente se ventila está subordinado á 
la competencia ó incompetencia de la Corpora
ción provincial para entender en el asunto, ni 
consta que al conceder el Ayuntamiento á los 
señores Valbuena el permiso solicitado para 
edmcar haya infringido la ley Municipal ú otras 
especiales. Los interesados, en uso de su libér- 

detecho, creyeron conveniente levantar 
™edificio en el solar que, ofrecido al Ayun- 
^ento según parece, no quiso aceptar, to

ando solo lo preciso para ponerlas calles colin- 
aQtes en armonía con la alineación acordada. 

^Para este solo caso se hubiera alterado la ali- 
,acion aprobada, según la Comisión provin- 

¿■!'PopReal orden de l.° de Julio de 1862, po- 
^eners0 que se había infringido esta dis- 

r^10n especial; pero cuando consta, según el 
e|.° Particular, que la alineación concedida por 
an^Vllntamiento estaba en armonía con las de 
banSfi0 acoi$adas, con sujeción á la cual se 
laray^cado varias casas, carece de fundamento 

alegada. No tuvo, pues, competencia 
. '^m,sion provincial para entender en el asun- 
biíbí^6 e.n tanto la tendría en cuanto que se 
í|,í3 fingido la ley, lo cual no se ha veri- 
ty ¡ea el acuerdo á que se alude, toca, pues, 
■*a!t uso de las facultades que le reserva 
r<íqn’ ^ ee la ley Provincial adoptar las medi- 
:¡fjQps;e, C1'ea procedente para impedir las infrac- 
ítado a de las demás generales del 

ear2V!V'u^, entiende la Sección que procede 
Na| ] ect° el acuerdo de la Comisión pro- 
No.,6 Valladolid á que el expediente se

lh£1'tmá«dose s- M- e1 Rey (Q D. G.) con 
Nen it0 dictámen, se ha servido resolver 

el mismo se propone.
ópden lo digo á V. S. para su cono- 

Nto e/ demás efectos, con devolución del 
^ientpq ienl)e de referencia á los fines con- 
d 15 a.1 ^'os guarde V. S. muchos años. Ma- 

Qohn go?to de 1^®-—Romero y Robledo. 
l*nador de la. provincia de Valladolid.

_ _ _ SECCION SEGUNDA.
GORIEBNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes. .
Deseoso el Gobierno de S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de atender con esmero á la conservación y fo
mento de la riqueza forestal, se ha servido en
comendar la custodia y vigilancia de los montes 
públicos al benemérito cuerpo de la Guardia ci
vil, expidiéndose al efecto por el Ministerio de 
Fomento, con fecha 23 del actual, la Real orden 
siguiente:

«En cumplimiento de la ley de 7 de Julio del 
presente año, que previene se encargue la Guar
dia civil de la custodia do los montes públicos 
en reemplazo de los Guardas del Estado, y á 
fin de que la sustitución sea simultánea y ten
ga efecto lo mandado en Real orden comuni
cada á este Ministerio por el de la Guerra en 
30 de Agosto último; S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de la Guardia civil, se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes:

1 .a Que los Sobreguardas y Guardas del 
Estado afectos actualmente á los distritos fores
tales cesen en sus empleos el dia 30 del presen
te mes.

2 .a Que la Guardia civil se encargue desde 
l.u de Octubre próximo de la custodia de los 
montes públicos, distribuyéndose el aumento 
de individuos que para llenar este servicio reci
be por ahora su instituto en la forma que ex
presa la adjunta relación.

3 .a Que para el establecimiento y situación 
más convenientes de los guardias asignados á 
cada provincia, y con el fin de obviar dificulta
des, se pongan de acuerdo los Jefes del Cuerpo 
con los Gobernadores é Ingenieros de los distri
tos forestales.

4 .a Que se deduzca del presupuesto aprobado 
por este Ministerio para la instalación y soste
nimiento del expresado aumento de fuerza la 
cantidad de 7.750 pesetas que importan los ha
beres de los Sobreguardas y Guardas de Cana
rias, que han de continuar, en razón á no ser 
posible su reemplazo por la Guardia civil.

Y 5.a Que en consecuencia de las resolucio
nes precedentes, se trasfieran del cap. 5.° ar
tículo 2." del presupuesto de este Ministerio 
428.934*48 pesetas al de la Guerra y 49.283*75 
al de la Gobernación, á que respectivamente as
cienden los gastos de sostenimiento, haberes, 
premios, etc., y de instalación de los guardias 
civiles que se dedican por hoy á la custodia de 
la riqueza forestal, y cuyo servicio deberá pres
tarse con sujeción á lo que determinan los ar
tículos adicionados al reglamento del cuerpo y 
cartilla, aprobados por Real orden de 9 de Agos
to último

De la de S. M. lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»
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Ré l a c io n número de indwíduos de la Guardia cioil que se destina á la custodia de te 

montes públicos, según la Real orden anterior. •

TERCIOS. COMANDANCIAS. SARGENTOS.

l.°

I 2

3

; Madrid.........  
’ Guadalajara. 
' Segovia.......  
í Toledo. ...
’ Cuenca .......  
' Ciudad-Real
, Barcelona...
\ Tarragona..
' Gerona.......
1 Lérida........
i Baleares ...
. Sevilla........
J Cádiz..........
' Córdoba....
. Valencia...
\ Castellón...

. Murcia.......
/ Albacete...

»
1
1
»
1
1
»
»
»
1
»
»
»
»

5.°.

1 Alicante  
. nnimna ...................

6.°.... OrpnRA ..............................1 VlLU’jC ••eeeee**»*
Pontevedra.......................
yarn .............................

7.°...)
ti 1 ct^ v jz < a, #•-•••••••■ 

Huesca ..................
Teruel ......................
r-rran a t i a ...... 4 . . . •1 V-TL d 11CILIC*

8.°... J M 9 1 9 0’9 .............................1 A1 morí a ....................... ..  •

Vnllndolid .............................i 79mOT9 .............................
9.°.... Rfl 19 019009 .......................( Avila ........................

Leen ...............................
1o.0.... Oviedo . . . . ................

Patencia...........................

11.°....i
Badajoz.............................
Cá oeres. .......... . .........
Hnelva ....................k
T noTorio . . . ...................í .................  • “
R11 r 0*0 S

12.°.... Santander........................
Soria...........................
Gninúzcoa.... ...................

13.°....... Alava................................
Vi rzo9 va .......................
Navarra . . ......................

To t a l

»
»
1
>/
»
»
»
»
»
1
1
1
»
1 
» 
»
» 
» 
»
1
»
»
1
»
»
»
»
1
1
1
» 
» 
» 
»

15

CABOS.

Primeros. Segundos.

1 1
1 1
1 1
1 »
1 1
1 1
» 1
1 »
» 1
1 »
» 1
» 1
1 »
» 1
» 1
» 1
1 1
1 1
» 1
» 1
» 1
» 1
» 1
1 »
1 1
1 1
1
1
1
1
»
1
1
1
i
1
1
1

»
»
1
1
1
» 
» 
»
1

30

Madrid 23 de Setiembre de 1876.—C. Toreno.

»
1
1 
»
1 
» 
»
1
» 
» 
»
»
»
1
1
1
1
1
»
» 
» 
»

30

GUARDIAS.

Primeros. Segundos.

1 7
2 11
2 17
1 5
2 19
1 6
» 3
1 4
1 4
1 11
» 3
» 5
1 4
» 2
» 7
» 3
1 10
1 7
» 4
» 1
» 2
» 4
» 4
1 7
2 13
2 11
1 6
3 18
1
1

TOTAL 
de hombres.

10 
16 
22

7
24
10
4
6
6

14
4
6

»

1
2
1
1 
1
1 
1 
»
1
1
2
2
1
1
1
1

45

8
4
7
8
6

13
8
8

11
5
4
5
4

10
13
13

1
1
1
8

3
8
4

14
10

5
2
3
5
5

10
18
16

8
24
11

8
10 

8
18
10 
10 
14
7

6
6

14
18
18
2
2
2

10

336 456
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Y secundando los deseos de la Superioridad 
en asunto de tanta importancia, y decidido á 
evitar y corregir sin contemplación alguna los 
daños y excesos que se cometan en los montes , 
públicos, he creído oportuno dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .a Encargada la Guardia civil desde l.°de 
Octubre próximo de este importante servicio, á 
cuyo fin se han circulado ya las órdenes conve
nientes, es absolutamente preciso é indispensa
ble, y se previene á los Alcaldes de esta provin
cia que inmediatamente que las parejas de dicho 
Cuerpo les presenten las denuncias por infrac
ciones cometidas en los montes formen los ex
pedientes gubernativos con intervención y asis
tencia de aquellas, y los remitan á este Gobierno 
para la resolución que corresponda, con arreglo 
álo dispuesto en la legislación del ramo.

2 .a En el momento en que los Alcaldes reci
ban las providencias que se dicten en los expe
dientes de denuncias procederán á cumplimen
tarlas en debida forma, y si los denunciados no 
satisfacen en el término de 10 dias las multas y 
responsabilidades que se les impongan, pasarán 
á los Juzgados las órdenes y antecedentes ne
cesarios, para que estos procedan por la via de 
apremio á hacerlas efectivas, dando de todo ello 
conocimiento á este Gobierno.

3 .a Siendo muchos los Alcaldes que aun n0 
han cumplido las órdenes que particularmente 
y por medio de diferentes circulares insertas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  se les han comunicado, para 
que hicieran efectivas todas las responsabilida
des impuestas hasta hoy por contravenciones á 
las leyes y ordenanzas de Montes, se les previe
ne por última vez, que si en el plazo de ocho 
dias no las cumplimentan serán entregados á los 
Tribunales de justicia por desobediencia á mi 
Autoridad, sin perjuicio de nombrar comisiona
dos de apremio, para que á su costa y de los de
nunciados procedan por la via ejecutiva á re
caudar las multas é indemnizaciones por daños 
no satisfechos, ya en su totalidad, ya en la 
Parte no condonada por la Superioridad, según 
en su caso proceda.

4 .a Los Alcaldes entregarán á las parejas de 
la Guardia civil que estén encargadas de la cus
todia de los montes de su jurisdicción, copia de 
los pliegos de condiciones que se les tienen re
mitidos para los aprovechamientos forestales 
concedidos este año con arreglo al plan aproba
do por el Gobierno, á fin de que dichas parejas 
conozcan los aprovechamientos permitidos, y 
1°8 que, por no estarlo, constituyen infracción 
Objeto de denuncia,

5 .a La Guardia civil queda encargada de in
tervenir en las subastas de aprovechamientos 
forestales, y una vez aprobadas estas, de hacer 
entrega álos rematantes, en unión con una Co
misión del Ayuntamiento, de los montes en que 
aquellas deban tener lugar, extendiendo al efec
to el acta correspondiente firmada por todos los 
concurrentes, cuyo documento cuidarán los Al
caldes de remitirlo inmediatamente al Sr. Inge
niero Jefe del distrito forestal,

6 .a El acto de la entrega de los montes no 
podrá tener lugar sin que préviamente reciban 
los Alcaldes la competente autorización del se
ñor Ingeniero Jefe, en la que conste haberse 
cumplido todos los requisitos de los pliegos de 
condiciones.

7 .a Se recomienda y previene muy eficaz
mente á los Alcaldes el estricto y puntual cum
plimiento de las disposiciones anteriores; en la 
inteligencia que cualquiera omisión en este 
punto será castigada con todo el rigor que pro
ceda según las leyes y reglamentos.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—lustvucciou pública.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice, 
con fecha 22 del actual, lo que sigue:

«Por la Réal orden circular de 30, de Agosto 
último se dispuso que pidiera V. S. á los Ayun
tamientos de la provincia una copia de los se
llos que usen ó hayan usado para remitir en su 
dia al Jefe del Archivo Histórico Nacional, con 
destino á la Sección Sigilográfica que en dicho 
Establecimiento se está organizando. Y habién
dose observado que algunas Corporaciones mu
nicipales envían aislada y directamente sus se
llos al citado Archivo, introduciendo la pertur
bación consiguiente en el orden de las clasifi
caciones, el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
que cuide V. S. de hacer entender á los Ayun
tamientos . que deben remitir los sellos á ese 
Gobierno, por el cual se remesarán de una vez 
al Archivo Histórico Nacional, cuando se haya 
completado toda la colección de la provincia. 
De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los Alcaldes de esta provincia, 
á quienes nuevamente se les recomienda el 
pronto y exacto cumplimiento de este servicio.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.
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CIRCULAR.

En virtud de orden superior cesan desde este 
dia los Delegados comisionados de apremios por 
distritos que gestionaban los procedimientos 
ejecutivos para realizar débitos á favor de la 
Hacienda en esta provincia.

Aunque la Administración de mi cargo pro
cederá sin demora á expedir comisiones ejecu
tivas contra los deudores que resulten en des
cubierto, repitiendo especialmente contra cada 
Corporación ó particulares responsables de débi
tos, por medio de un comisionado de apremio, 
como está prevenido, sin simultanear nunca die
tas sobre diferentes Corporaciones y prorateán
dolas cuando haya más de un deudor contenido 
en un procedimiento ó despacho de apremios, la 
revisión forzosa de expedientes que exige esta 
alteración permitirá una tregua á los deudores, 
y por breve que sea, la Administración se consi
dera en el deber de llamar su atención para que 
la aprovechen en beneficio de sus intereses; en 
la seguridad de que si no las gestiones legales 
han ae producirse sin dilación y tendrán que ser 
más eficaces y ejecutivas.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
eco nómico, P. S., Manuel Alcaráz.

«.Dirección general ele Rentas Estancadas.—Por 
el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
esta Dirección general, con fecha 24 de Agosto 
último, la Real orden que sigue: ■

«Excmo. Sr.; He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de haber solicitado la Junta ad
ministrativa del Hospital de San Marcos y San 
Francisco de Borja, de la ciudad de Gandía, en 
la provincia de Valencia, que se le eleve de pe
nalidad por haber dejado de unir el sello de diez 
céntimos del impuesto de guerra á los billetes 
expendidos para las corridas de toros que á be
neficio de dicho establecimiento tuvieron lugar i 
en los dias 11, 12 y 13 de Octubre del año ul
timo.

En su vista, y considerando que por Real or
den de 16 de Mayo último, se declaró la exen
ción del sello á los billetes expendidos y que 
pudieran expenderse en lo sucesivo para las cor
ridas de Valencia, siempre que estas lo fueran 
por cuenta de la Diputación provincial, cuya 
medida se dictó por analogía con lo ya resuelto 
por orden de 21 de Agosto de 1874 para las cor
ridas que se celebraran en esta capital, siempre 
que sus productos se aplicaran á objetos benófi- ' 
eos: considerando que los establecimientos de 
Beneficencia se hallan también exentos de la 
contribución industrial por razón de dichos es
pectáculos, que tampoco vienen obligados al uso 
del sello del impuesto de guerra en las rifas 
que en su favor se celebran según lo dispuesto

1 en la orden de 24 de Diciembre de 1873, y que 
asimismo se les ha eximido del sello de ventas 
en los efectos que adquieran para su consumo; 
y considerando, finalmente, que las expresadas 
disposiciones tienden á eximir de todo grava
men á las utilidades que por diversos conceptos 
obtienen los establecimientos benéficos, siendo 
uno de ellos el producto de los espectáculos 
públicos que se dan á su favor; S. M. confor
mándose con lo propuesto por V. E. se ha servi
do disponer que se haga extensiva la exención 
que se concedió á la Diputación de Valencia por 
Real orden de 16 de Mayo último, á los billetes 
de las corridas que tuvieron lugar en Gandía en 
los dias 11, 12 y 13 de Octubre del año último, á 
favor del Hospital de San Márcos y San Francis
co de Borja. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en lo sucesivo se entiendan eximidos del se
llo de guerra los billetes que se expendan para 
todos los espectáculos que dispongan y Revena 
efecto las autoridaddes y corporaciones, tanto 
provinciales como municipales, siempre que 
reunan las circunstancias de celebrarse bajo su 
vigilancia y administración y de que sus pro
ductos se destinen exclusivamente á los esta
blecimientos de Beneficencia.»

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para el debido conocimiento del público.

Zaragoza 39 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, P. S., Manuel Alcaráz.
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_ _ _ _ SJECCION QUINTA.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que el dia 20 del mes próximo de 
Octubre de once á doce de la mañana tendrá lu
gar en la Dirección del expresado Hospital una 
subasta para contratar el abastecimiento de 
garbanzos que se necesita durante un año en 
el mismo, bajo las bases que expresa el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en 
dicho Establecimiento á disposición del que 
guste enterarse.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1876.—El Comi
sario de guerra interino, Francisco de Santiago.
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SECCION SEXTA.

Los repartimientos municipal y provincial y el 
de consumos para el año económico de 1876 á 77, 
se hallará de manifiesto por término de ocho dias 
en la Secretaría de Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán reclamar de agravio los interesados 
que se crean perjudicados; adviniendo que no se 
oirán otras reclamaciones que las que en dicho 
período se presenten.

Ci 
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Letúx 29 de Setiembre de 1876.—El Alcalde.— 
De su orden, Joaquín Laguardia, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José 

Monreal y Agreda, soltero, de diez y nueve años 
de edad, hijo de Manuel Monreal y Sebastian, 
labrador, vecino de Zaragoza, de estatura y 
cara regular, ojos garzos, pelo castaño, bar
bilampiño, sin seña alguna particular, que vis
te pantalón, chaleco y chaqueta, con faja es
trecha y alpargatas abiertas al estilo de los la
bradores de esta ciudad, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en \^. Gaceta de Madrid^ se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa sobre lesiones y muerte sub
seguida de Nicolás Blesa, su convecino; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y se procederá á lo demás que haya lugar, cou 
arreglo á las prescripciones de la ley de Enjui
ciamiento criminal. .

A la vez ruego á todos los Sres. Jueces, Alcal
des, individuos de la Guardia civil y agentes de 
P° icia judicial que procedan á la busca y captura 
del mencionado José Monreal y Agreda, condu
ciéndolo á la cárcel de esta ciudad á disposición 
c este Juzgado con las seguridadesconvenien- 
Cs> caso de ser habido; haciéndole saber que la 

menc"^6 SU Pr's‘on es I09 hecha

Dada en Zaragoza á veintinueve de Setiembre 
® d ih  ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar- 
's "De su orden, Pablo Moya.

Calatayud.
^■Ahcomedes de Urdangarin,

Estancia de Calatayud y su 
bník Presente cito, llamo

res d® las se2as D116 más 
Da’?ue en la tarde del veinte 
n?ado robaron en la venta del 
sent Para (lue en e* término de quince dias se pre- 
la o^ü cn ^sje Juzgado, con objeto de recibirles 
Wf?r URa in^pg'at0I*ia ?n la causa que se sigue 
havQ 1 °’ ^aj0 el perjuicio de pararles lo que 

gar.
tnii en. Calatayud á veintitrés de Setiembre de 
Órdan ocientos setenta y seis.—Nicomedes de 

dng‘arin,__D S. O., P. A. de P., Pedro Ibarra.

Juez de primera 
partido.
y emplazo á dos 
abajo se expresa- 
de Junio del año 
Norte á Pedro Me-

Senas de los dos hombres.
con bhiU0 d® estatura alta, color moreno, vestido I 
tatura r  a . pantalón de verano; y el otro de es- i 

aja’ co*or blanco, con un pequeño bigote, , 
a como el anterior.

Daroca.
! D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de Daroca y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado pende expediente instado por el Procura
dor D. Manuel Cortés en representación de D. Ma
nuel de Tedo, vecino de Madrid, en calidad de 
socio de la finada sociedad denominada «Suceso
res de Quintana,» solicitando se declare en quie
bra al comerciante D. Pablo Puy, vecino de Cari
ñena, y cuya declaración se acordó en auto de fe
cha diez y nueve de los corrientes, disponiendo 
hacer pública la quiebra por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y por edictos en los para
jes acostumbrados.

tanto, y á tenor de lo que ordena el articulo 
1.057 del Código de comercio, se prohíbe que per
sona alguna haga pagos ni entregas al quebrado 
ni á otro sugeto en su nombre, debiendo tan solo 
verificarlo al depositario nombrado D. Valero Di- 
loy, comerciante de dicha villa de Cariñena; pues 
de lo contrario no quedarán libres de las obliga
ciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del expresado 
D. Pablo Puy que hagan manifestación de ellas por 
notas que deberán entregar á D. Joaquín Sanz, 
Comisario de la quiebra; en el concepto que de no 
cumplirlo serán tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en ella.

Ultimamente se previene á los acreedores se 
presenten el dia diez y nueve de Octubre próximo 
á las diez de su mañana, para la celebración de 
la primera Junta general de acreedores en la Sala 
audiencia de este Juzgado, donde deberán presen
tarse personalmente ó por medio de representante 
autorizado con poder bastante; bajo apercibimiento 
de que por la falta de asistencia se les seguirá el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie 
pueda alegar ignorancia se expide el presente 
edicto.

Dado en Daroca á veinticinco de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Diego de Olzina. 
—Por su mandado, José Gonzalvo. '

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Pina.
Por el presente segundo edicto se llama á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados 
por Roque Labarta á su fallecimiento intestado, 
para que en el término de veinte dias comparez
can á deducirlo en forma; advirtiendo que hasta 
el presente han comparecido sus hijos Cosme, 
Mariano, Dionisia y Marcelina Labarta, con su 
marido León Tauro, á cuya instancia se ha incoa
do el expediente.

Dado en Pina á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Ricardo Juan Ortiz. 
—Per su mandado, Vicente Isac Galicia.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Borja.
Sa halla vacante la Secretaria del Juzgado 

municipal de Borja por renuncia del queJa des
empeñaba: los que áella quieran optar presenta
rán sus solicitudes documeutadas dentro leí te 
mino de quince dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la

PrBoria veinticinco de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y seis-El Juez municipal, Pantaleon 
del Castillo. ______ _______

JUZGADOS MILITARES.

D Mariano Acerete y Gimeno, Capitán graduado. 
Teniente del primer batallón del regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19.
Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se 

hallaba de guarnición el soldado de la puniera 
compañía del primer batallón de este regimiento 
Jaime Pujol y tiesta, natural de San Esteban de 
Litera, á quien estoy sumariando por el delito de 
Prilsl^ facultades que conce^ü 
Reales Ordenanzas en estos casos á los OBciales 
del ejército, poi el presente cito, 1 am°y eTf) 
pur primer edicto al expresado soldado señalan
do^ el cuartel de la Ahafena, de esta Plaza, 
donde deberá presentarse dentro del termino de 
treinta dias.á contar desde la publicación del pie- 
sente edicto, á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa 
v «p sentenciará en rebeldía. .

Zaragoza 23 de Setiembre de 1876.—Mariano 
Acerete Gimeno.

n Vicente Escobar Monzalve, Teniente gradúa- ' 
'do, Alférez de la segunda compañía de iba tal Ion 
Reserva de Zaragoza, núm. 48, y Fiscal militar 
de esta plaza. , .
lo-norándose el paradero de los paisanos bermin 

Villaorasa Bosque, desertor del ejercito y Oh- 
cial carlista que ha sido de la patrulla o ronda 
que ha llevado el nombre de Fabara, y de Pascual , 
Cirac vecino de esta ciudad y voluntario carlista 
que ha sido también déla referida ronda, cuyos 
individuos están complicados en la sumaria que 
me hallo instruyendo sobre muerte violenta del 
paisano vecino de la misma villa, Manuel Rufas 
Filióla, ocurrida en la noche del 8 de Setiembre 
de 1874- Usando de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas del Ejercito, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercero y ul
timo edicto á los expresados Fermín Villagrasa y 
Pascual Cirac, señalándoles la casa numero 11 
de la plaza de Heredia, en esta ciudad, donde de
berán presentarse para ser interrogados en el ter
mino de 10 dias, contados desdo el día de a techa 
de este tercer edicto; y de no veuhcarlo en el 
término señalado les parará el perjuicio que

Caspe^O de Setiembre de 1876.—El Fiscal, Vi
cente Escobar.—El Escribano, Julián Abadía.

D. Víctor Sánchez y López, Comandante de In
fantería y Fiscal permanente de causas de esta 
plaza. ,
Hallándome procesando con otros por el delito 

de homicidio al voluntario desertor de la compa
ñía movilizadaGuias del Alto Aragón, JoséSagai- 
ruy y Vidal, hijo de José y de Antonia, natma- 
les de Peralta de la Sal, de esta provincia, ave
cindados en Zaragoza: Usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el ci
to, llamo y emplazo por tercer edicto al expiesa 
do José Sagarruy, señalándole el cuartel de San 
Vicmite, deísta plaza, donde deberá presen arse 
dentro del término de diez días, a contar desde la 
publicación del presente edicto, a dar 
gos; y de no presentarse en el termino se^la?0 
se seguirá el proceso y se sentenciara en reh

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(0 D G.) y en el mío, exhorto y requiero a las 
Autoridades procedan á su prisión en el caso de 
ser habido, poniéndolo á disposición de la superior 
de esta provincia á los efectos que procedan en 
jUHuesca 22 de Setiembre de 1876.-Víctor Sán

chez.

D. Manuel García y Galvez, CapRan^giadii do. 
Teniente de la octava compañía del segu^ 
batallón del regimiento infantería de Galicia, 
núm. 19, y Fiscal del mismo. , 
Habiendo desaparecido del Hospital de sang^ 

de la villa de Castro Urdíales en los días 2o al 
de Febrero del año 1874, donde se hallaba curan 
dose de sus heridas recibidas en la acción 
monte Montaño, el soldado de la^enaHa c^Paüt 
de este segundo batallón, Vicente Mut Bosqu 
natural de Carlets, provincia de Val^ia [a 
le sigo sumaria como desertor, y usan, 
jurisdicción que las Reales Ordenanzas, á los Oficiales del ejército por este segundo ed 
llamo cito y emplazo á dicho Vicento Mut quet, señalándole la guardia do ^evencion^ 
este regimiento en este punto,, y cu . ,
podrá verificar su presentación a las Auto»

. civil ó militar del punto donde se halle' Rar® 
sentarse á dar su descargo en el termino de e 
dias, contando desde esta fecha, y

| cer en el referido plazo se le seguirá la causa J 
le sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publiquese este edicto para que 
á noticia de todos. Manuel óar'Riela 23 de Setiembre de 1876^—Manuel 
cía.-De su orden, el Escribano, Francisco r

ANUNCIOS. _ _ _ /

Extra-muros de Cariñena se vende una 
por hallarse enfermo su dueño. En la misma 
tarán de su precio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


